Biblioteca del Congreso Nacional

Identificacidén de la Norma : DTO-53

Fecha de Publicacidn : 30.06.2005

Fecha de Promulgacién : 15.03.2005

Organismo : MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

PROMULGA LA DECISION N° 1/2003, DEL CONSEJO DE
ASOCIACION UE-CHILE, RELATIVA A LA ADOPCION DE LOS
REGLAMENTOS INTERNOS DEL CONSEJO DE ASOCIACION, DEL
COMITE DE ASOCIACION Y DE LOS COMITES ESPECIALES
PREVISTOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA
ASOCIACION ENTRE LA REPUBLICA DE CHILE, POR UNA PARTE, Y
LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA,
DE 2002, SU ANEXO Y APENDICES I Y II

Num. 53.- Santiago, 15 de marzo de 2005.- Vistos:
Los articulos 32, N° 17, y 50, N° 1), inciso segundo, de
la Constitucidén Politica de la Republica.

Considerando:

Que con fecha 27 de marzo de 2003 el Consejo de
Asociacidédn UE-Chile adoptd la Decisidn N° 1/2003,
relativa a los Reglamentos Internos del Consejo de
Asociacién, del Comité de Asociacidén y de los Comités
Especiales, su Anexo y sus Apéndices I y II.

Que dicha Decisién fue adoptada en virtud de lo
dispuesto en el Acuerdo por el gque se Establece una
Asociacidén entre la Republica de Chile, por una parte, y
la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por la
otra, suscrito el 18 de noviembre de 2002, y publicado
en el Diario Oficial de 1° de febrero de 2003, en
especial en el apartado 2 de su articulo 4, el apartado
3 de su articulo 6 y el apartado 3 de su articulo 7.

Decreto:

Articulo uUnico.- Promulganse la Decisidén N°1/2003,
del Consejo de Asociacidédn UE-Chile, relativa a los
Reglamentos Internos del Consejo de Asociacidn, del
Comité de Asociacidén y de los Comités Especiales del
Acuerdo por el que se Establece una Asociacidén entre la
Republica de Chile, por una parte, y la Comunidad
Europea y sus Estados Miembros, por la otra, de 2002, su
Anexo y sus Apéndices I y II, adoptada el 27 de marzo de
2003; cumplanse y publiquese copia autorizada de sus
textos en el Diario Oficial.

Andétese, tdémese razdn, registrese y publiquese.-
RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la Republica de
Chile.- Ignacio Walker Prieto, Ministro de Relaciones
Exteriores.

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.-
Demetrio Infante Figueroa, Embajador, Director General
Administrativo.

DECISION N° 1/2003
DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-CHILE
de 27/03/2003



relativa a la adopcidén de los reglamentos internos
del Consejo de Asociacidén, del Comité de Asociacidn y de
los Comités Especiales

El Consejo de Asociacién UE-Chile,
Visto el Acuerdo por el que se establece una Asociacidn
entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por
una parte, y la Republica de Chile, por otra (en lo
sucesivo denominado el "Acuerdo"), firmado en Bruselas
el 18 de noviembre de 2002, y en especial el péarrafo 2
de su articulo 4, el parrafo 3 de su articulo 6 y el
parrafo 3 de su articulo 7,

Considerando que el Consejo de Asociacidn debe
adoptar su propio reglamento interno y los del Comité de
Asociacidén y los Comités Especiales,

Decide:
Articulo 1

Se establece el reglamento interno del Consejo de
Asociacidén, que figura en el anexo. El reglamento
interno del Comité de Asociacidén y de los Comités
Especiales se establecen de conformidad con lo seflalado
en el apéndice I y en el apéndice II, respectivamente.

Articulo 2
La presente Decisidn entrard en vigor el 27/03/2003.
ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE
ASOCIACION

creado por el Acuerdo por el que se establece una
Asociacidén entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, por una parte, y la Republica de Chile, por
otra

Articulo 1
Presidencia

La presidencia del Consejo de Asociacidn serad
ejercida por turnos y periodos de 12 meses por un
miembro del Consejo de la Unidn Europea y por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Chile. El primer
periodo comenzard en la fecha de la primera reunidén del
Consejo de Asociacién y finalizard el 31 de diciembre
del mismo ano.

Articulo 2
Reuniones

1. EI1l Consejo de Asociacidén se reunird periddicamente
a nivel ministerial, como minimo cada dos afhos vy,
extraordinariamente, de mutuo acuerdo entre las
Partes, siempre que lo requieran las
circunstancias.

2. Cada reunidén del Consejo de Asociacidén se celebrara
en la fecha y el lugar convenidos entre las Partes.

3. Las reuniones del Consejo de Asociacidén seran



convocadas conjuntamente por los Secretarios del
Consejo de Asociacidn.

Articulo 3
Representacioén

1. Los miembros del Consejo de Asociacidén a
quienes les resulte imposible asistir a una reunidn
podran ser representados.

2. El miembro que desee ser representado
notificard al Presidente del Consejo de Asociacidén el
nombre de su representante antes de la reunidén en la que
vaya a ser representado. El representante de un miembro
del Consejo de Asociacidén ejercerd todos los derechos
del miembro titular.

Articulo 4
Delegaciones

Los miembros del Consejo de Asociacidén podran estar
acompafiados de funcionarios. Antes de cada reunidén, se
informard al Presidente del Consejo de Asociacidén de la
composicidén prevista de la delegacidén de cada una de las
Partes.

Articulo 5
Secretaria

Un funcionario de la Secretaria General del Consejo
de la Unidén Europea y un funcionario del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Chile ejerceran conjuntamente
las funciones de Secretarios del Consejo de Asociacidn.

Articulo 6
Documentos

Cuando las deliberaciones del Consejo de Asociacidn
estén basadas en documentos de apoyo, estos documentos
serdn numerados y distribuidos como documentos del
Consejo de Asociacidén por los Secretarios.

Articulo 7

Correspondencia
1. Toda la correspondencia dirigida al Consejo de
Asociacidén se enviard a ambos Secretarios.
2. Los dos secretarios se asegurardn de que la

correspondencia se envie al Presidente del Conse’jo
de Asociacidén y, si procede, se transmita como

documentos mencionados en el articulo 6 a sus otros
miembros. La correspondencia transmitida se enviara

a la Secretaria General de la Comisidn, a las
representaciones permanentes de los Estados
miembros de la Unidén Europea y a la Misidén
diplomética de la Republica de Chile ante la Unidn
Europea en Bruselas.

3. La correspondencia del Presidente del Consejo de
Asociacidén serad enviada a los destinatarios por los
dos Secretarios y, si procede, se transmitird como
documentos mencionados en el articulo 6 a sus otros



miembros a las direcciones indicadas en el péarrafo
2.

Articulo 8
Orden del dia de las reuniones

Los Secretarios del Consejo de Asociacidn
elaborardn un orden del dia provisional para cada
reunién a partir de las sugerencias de las Partes.
Los Secretarios lo transmitirdn a los destinatarios
indicados en el apartado 2 del articulo 7, a més
tardar quince dias antes del inicio de la reunidn.
El orden del dia provisional contendrd los puntos
cuya solicitud de inclusidén haya sido recibida por
cualquiera de los dos Secretarios al menos veintiun
dias antes del inicio de la reunidén. No obstante,
no se incluirén en el orden del dia provisional
aquellos puntos cuyos documentos de apoyo no hayan
sido enviados a los Secretarios a mads tardar a la
fecha de expedicidén del orden del dia provisional.
El Consejo de Asociacidén adoptard el orden del dia
al inicio de cada reunidén. Por acuerdo de las
Partes, se podran agregar otros puntos en el orden
del dia.

Por acuerdo de las Partes, se podran reducir los
plazos mencionados en el parrafo 1 a fin de tener
en cuenta las necesidades de un caso concreto.

Articulo 9
Acta

Los dos Secretarios redactaran conjuntamente el
proyecto de acta de cada reunidén en el plazo més
breve posible.

Para cada punto del orden del dia, el acta
incluird, por regla general:

La documentacidén presentada al Consejo de
Asociacidn;

Las declaraciones cuya inclusidén haya sido
solicitada por un miembro del Consejo de
Asociacidn;

Las decisiones tomadas, las recomendaciones
aprobadas, las declaraciones acordadas y las
conclusiones adoptadas sobre asuntos concretos.

El acta incluird asimismo una lista de los miembros
del Consejo de Asociacidén o de sus representantes
que participaron en la reunidén y una lista de los
miembros de la delegacidén que les acompafien.

El acta serd aprobada por escrito por las Partes a
mas tardar dentro de los tres meses siguientes a la
fecha de la reunidén. Una vez aprobada el acta, los
dos Secretarios firmardn dos copias auténticas de
las actas y cada Parte archivara una copia
original. Se enviard& una copia del acta a todos los
destinatarios mencionados en el articulo 7.

Articulo 10

Decisiones y recomendaciones

1.

El Consejo de Asociacidén adoptard sus decisiones y



recomendaciones de comin acuerdo entre las Partes.
Entre las reuniones, el Consejo de Asociaciédn
podréa, por acuerdo de las Partes, adoptar
decisiones o recomendaciones mediante procedimiento
escrito. El procedimiento escrito consistird en un
intercambio de notas entre los dos Secretarios, de
acuerdo con las Partes.

Las decisiones y recomendaciones del Consejo de
Asociacidédn de conformidad con lo estipulado en el
articulo 5 del Acuerdo se denominaréan
respectivamente "Decisidén" y "Recomendacién",
seguido de un numero de serie, de la fecha de su
adopcidén y de la descripcidédn de su objeto. Cada
decisidén precisard la fecha de su entrada en vigor.
Las decisiones y recomendaciones del Consejo de
Asociacidén serdn autenticadas por los dos
Secretarios y los Jefes de delegacidén de ambas
Partes firmarédn dos copias auténticas.

Las decisiones y recomendaciones se enviaran a cada
uno de los destinatarios mencionados en el apartado
2 del articulo 7 como documentos del Consejo de
Asociacidn.

Articulo 11
Publicidad

A no ser que se decida lo contrario, las reuniones
del Consejo de Asociacidén no serdn publicas.

Cada Parte podréd decidir publicar las decisiones y
las recomendaciones del Consejo de Asociacidén en
sus respectivas publicaciones oficiales.

Articulo 12
Régimen lingliistico

Los idiomas oficiales del Consejo de Asociacidn
serdn los idiomas oficiales de las Partes.

A menos que se decida de otro modo, el Consejo de
Asociacidén basard normalmente sus deliberaciones en
la documentacidén y las propuestas elaboradas en los
idiomas mencionados en el parrafo 1.

Articulo 13
Gastos

Cada Parte se hard cargo de los gastos en que
incurra en razdén de su participacidén en las
reuniones del Consejo de Asociacidn, tanto por 1lo
que se refiere a los gastos de personal, viajes y
estada como a los gastos de correo y
telecomunicaciones.

Los gastos relacionados con la organizacidn
practica de las reuniones, la interpretacidén en las
reuniones, la traduccidén y la reproduccidén de
documentos correran a cargo de la Parte
organizadora de la reunidn.

Articulo 14

Comité de Asociacidn



1. De conformidad con el articulo 6 del Acuerdo, se
establece el Comité de Asociacidén para asistir al
Consejo de Asociacidén en el cumplimiento de sus
funciones y asumir la responsabilidad de la
aplicacidén general del Acuerdo.

2. El Comité estard compuesto por representantes de
los miembros del Consejo de la Unidén Europea y
representantes de la Comisidén de las Comunidades
Europeas, por una parte, y por representantes del
Gobierno de Chile, por otra, normalmente a nivel de
altos funcionarios, de conformidad con el parrafo 1
del articulo 6, el parrafo 1 del articulo 54 y el
padrrafo 1 del articulo 193 del Acuerdo y sin
perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 3 del
articulo 89.

3. Ademés de realizar las funciones especificas
conferidas por el Acuerdo, el Comité de Asociacidn
preparard las reuniones y las deliberaciones del
Consejo de Asociacidén, supervisara la aplicacidn de
las decisiones y recomendaciones del Consejo de
Asociacidén cuando proceda y, en lineas generales,
asegurard la continuidad de la relacidén de la
asociacién y el funcionamiento apropiado del
Acuerdo. Considerard los asuntos que le remita el
Consejo de Asociacidén, asi como las cuestiones que
puedan surgir en la aplicacién diaria de Acuerdo.

4. En los casos en que el Acuerdo haga referencia a
una posibilidad de consulta, tal consulta podra
tener lugar en el Comité de Asociacidén. La consulta
podréa proseguir en el Consejo de Asociacidén si asi
lo disponen las Partes, salvo que el Acuerdo
disponga otra cosa.

5. El reglamento interno del Comité de Asociacidn se
adjunta a este reglamento interno como apéndice T.
Este reglamento serd aplicable sin perjuicio de las
normas especiales del Acuerdo.

Articulo 15
Comités Especiales

1. EIl Consejo de Asociacidén serd asistido en el
ejercicio de sus funciones por los Comités
Especiales establecidos en el Acuerdo. EL1
reglamento interno de estos Comités Especiales seré
aplicable sin perjuicio de las normas especiales
del Acuerdo. El reglamento interno de los Comités
Especiales se adjunta a este reglamento interno
como apéndice ITI.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 193
del Acuerdo, el Consejo de Asociacidén podréd decidir
crear otros Comités Especiales de conformidad con
el parrafo 2 del articulo 7 del Acuerdo. El1
reglamento interno de estos Comités Especiales sera
adoptado por el Consejo de Asociacidn.

APENDICE I
REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE DE
ASOCIACION

creado por el Acuerdo por el que se establece una



Asociacidén entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, por una parte, y la Repiblica de Chile, por
otra

Articulo 1
Presidencia

1. La presidencia del Comité de Asociacidn seréd
ejercida por turnos y periodos de 12 meses por un
funcionario de la Comisidén de la Comunidad Europea,
en nombre de la Comunidad y de sus Estados
miembros, y por un funcionario del Gobierno
chileno, a nivel de altos funcionarios.

2. El primer periodo de presidencia comenzara en la
fecha de la primera reunidén del Consejo de
Asociacidén y finalizard el 31 de diciembre del
mismo afio. Para ese periodo y, a continuacidén, para
cada periodo de doce meses, el Comité de Asociacidn
serd presidido por la Parte que ejerza la
Presidencia del Consejo de Asociacién.

Articulo 2
Reuniones

1. El Comité de Asociacidén se reunird una vez al
afio o, previo acuerdo de las Partes, cuando las
circunstancias lo requieran. Por acuerdo de las Partes,
las reuniones del Comité de Asociacidén podran celebrarse
por video o teleconferencia.

2. Las reuniones del Comité de Asociacidén seréan
convocadas conjuntamente por los dos Secretarios y en la
fecha y lugar convenidos por ambas Partes.

Articulo 3
Delegaciones

Antes de cada reunidn, se comunicardn al Presidente
del Comité de Asociacidén la composicidn prevista y el
Jefe de la Delegacidén de las Partes.

Articulo 4
Secretaria

1. Un funcionario de la Comisidén Europea y un
funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores
de Chile ejerceran conjuntamente las funciones de
Secretarios del Comité de Asociacidn.

2. Toda la correspondencia con el Presidente del
Comité de Asociacidén prevista en este reglamento
interno se enviard a sus Secretarios, a los
Secretarios y Presidente del Consejo de Asociaciédn
y, cuando proceda, a los miembros del Comité de
Asociacidn.

Articulo 5
Publicidad

Salvo decisidén contraria, las reuniones del Comité
de Asociacidén no serédn publicas.



Articulo 6
Orden del dia de las reuniones

Los Secretarios del Comité de Asociacidén prepararan
un orden del dia provisional para cada reunidn.
Dicho orden del dia se enviard al Presidente y a
los Secretarios del Consejo de Asociacidén, asi como
a los miembros del Comité de Asociacidén a més
tardar 15 dias antes del principio de la reunidn.
El orden del dia provisional estard integrado por
los puntos cuya solicitud de inclusidén haya llegado
al Presidente al menos veintiin dias antes del
inicio de la reunidén. No obstante, sdlo se
incluirédn en el orden del dia provisional aquellos
puntos cuyos documentos de apoyo hayan sido
transmitidos a los secretarios a mas tardar en la
fecha de envio del orden del dia provisional.

El Comité de Asociacidén adoptard el orden del dia
al inicio de cada reunidén. Previo acuerdo entre las
Partes, se podrdn incluir en el orden del dia otros
puntos que no figuren en el orden del dia
provisional.

El Comité de Asociacidén podréd solicitar la
asistencia de expertos a sus reuniones para que le
informen sobre asuntos concretos.

Por acuerdo de las Partes, el Presidente podra
reducir los plazos mencionados en los parrafos 1 vy
2 con el fin de atender a los requisitos de un caso
particular.

Articulo 7
Acta

Los dos Secretarios redactaran conjuntamente el
proyecto de acta de cada reunidén en el plazo més
breve posible.

Para cada punto del orden del dia, el acta
incluird, por regla general:

la documentacidén presentada al Comité de
Asociacidn;

las declaraciones cuya inclusidén haya sido
solicitada por un miembro del Comité de Asociacidn;
las decisiones tomadas, las recomendaciones
aprobadas, las declaraciones acordadas y las
conclusiones adoptadas sobre asuntos concretos.

El acta incluird asimismo una lista de los miembros
del Comité de Asociacidén o de sus representantes
que participaron en la reunidn.

El acta serd aprobada por las Partes por escrito a
mids tardar dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la reunidén. Una vez aprobado el proyecto
de acta, los dos Secretarios firmardn dos copias
auténticas de las actas y cada Parte archivarad una
copia original. Se enviard& una copia de las actas
al Presidente y a los Secretarios del Consejo de
Asociacidén, a los miembros del Comité de Asociacidn
y a la Misidén diplomatica de la Republica de Chile
ante la Unidén Europea en Bruselas.

Articulo 8



Decisiones y Recomendaciones

En los casos en que el Comité de Asociacidén esté
autorizado en virtud del Acuerdo a adoptar
decisiones o recomendaciones, estos actos se
denominardn, respectivamente, "Decisidén" o
"Recomendacioén", seguido de un numero de serie, la
fecha de su adopcidén y una descripcidén de su
objeto. En cada Decisidén se especificard la fecha
de su entrada en vigor.

Siempre que el Comité de Asociacidén adopte una
decisidén, se aplicaran mutatis mutandis los
articulos 10, 11 y 12 del reglamento interno del
Consejo de Asociacidn.

Las decisiones y las recomendaciones del Comité de
Asociacidén se remitirdn a los destinatarios
indicados en el apartado 2 del articulo 4.

Articulo 9
Gastos

Cada Parte se haréd cargo por separado de los gastos
en que incurra en virtud de su participacidén en las
reuniones del Comité de Asociacidén, tanto por 1lo
que se refiere a los gastos de personal,
desplazamiento y estada como a los de correos y de
telecomunicaciones.

Los gastos relacionados con la organizacidn
practica de las reuniones y la reproduccidén de
documentos correrdn a cargo de la Parte
organizadora de la reunidn.

Los gastos relacionados con la interpretacidén en
las reuniones y la traduccidén de los documentos de
o al espafiol e inglés correrdn a cargo de la Parte
organizadora de la reunidén. La interpretacidén y la
traduccidén a o de los otros idiomas oficiales de
las Partes correradn a cargo de la Comunidad.

Articulo 10
Funciones en virtud de otros Acuerdos

El Comité de Asociacidén reemplazard a la Comisidn
Mixta establecida en el parrafo 1 del articulo 35
del Acuerdo Marco firmado el 21 de junio de 1996.
El Comité Directivo establecido en la letra b) del
articulo 6 del Acuerdo para la cooperacidn
cientifica y tecnoldgica entre la Comunidad Europea
vy la ReptUblica de Chile firmado el 23 de septiembre
de 2002 hard referencia al Comité de Asociacidn
mencionado en el articulo 54 del Acuerdo de
Asociacidn.

El Grupo mixto de seguimiento establecido por el
articulo 9 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y
la Republica de Chile relativo a los precursores y
a las sustancias quimicas utilizados frecuentemente
para la fabricacidén ilicita de estupefacientes o de
sustancias psicotrdpicas, de 24 de noviembre de
1998, informarad al Comité de Asociacidn.

APENDICE IT



REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITES
ESPECIALES

creados por el Acuerdo por el que se establece una
Asociacidén entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, por una parte, y la Republica de Chile, por
otra

Articulo 1
Presidencia

Salvo que se disponga lo contrario en el Acuerdo,
las reuniones de los Comités Especiales seran presididas
alternadamente por un representante de la Comisidn
Europea y por un funcionario del Gobierno chileno.

Articulo 2
Reuniones

Salvo que se disponga lo contrario en el Acuerdo,
los Comités Especiales se reunirdn a peticidn de
cualquiera de las Partes en la fecha y el lugar
acordados previamente entre las Partes.

Articulo 3
Delegaciones

Antes de cada reunidn, se comunicardn al Presidente
de los Comités Especiales la composicidén prevista y el
Jefe de la Delegacidén de cada Parte.

Articulo 4
Secretaria

1. Un funcionario de la Comisidén Europea, por una
parte, y un funcionario del Gobierno de Chile, por
otra parte, actuarédn conjuntamente como Secretarios
de los Comités Especiales.

2. Toda la correspondencia hacia y desde el Presidente
de los Comités Especiales se enviara a los
Secretarios de los Comités Especiales y a los
Secretarios y al Presidente del Comité de
Asociacidén y, si procede, a los miembros del Comité
de Asociacidn.

Articulo 5
Documentos
Los dos Secretarios numerardn y transmitirdn como
documentos del Comité Especial los documentos en los que

se basen las deliberaciones de los Comités Especiales.

Articulo 6
Publicidad

Salvo decisidén contraria, las reuniones de los Comités
Especiales no seran publicas.



Articulo 7

Orden del dia de las reuniones

a)
b)

c)

Los Secretarios de los Comités Especiales
preparardn un orden del dia provisional para cada
reunidén a mas tardar 30 dias antes de la reunidn,
asi como la documentacidédn justificativa. E1l orden
del dia se enviard al Presidente y a los
Secretarios y miembros del Comité de Asociacidén a
mas tardar 15 dias antes del inicio de la reunién.
Los Comités Especiales adoptaran el orden del dia
al inicio de cada reunidén. Podrén afiadirse puntos
que no estén incluidos en el orden del dia
provisional previo acuerdo de ambas Partes.

Con el acuerdo previo de las Partes, se podran
reducir los plazos mencionados en el parrafo 1 a
fin de tener en cuenta las necesidades de un caso
concreto.

Articulo 8
Acta

Los dos Secretarios redactardn conjuntamente el
proyecto de acta de cada reunidén inmediatamente
después de haberse celebrado la reunidn.

Para cada punto del orden del dia, el acta
incluiréd, por regla general:

la documentacidén presentada al Comité Especial;

las declaraciones cuya inclusidén haya sido
solicitada por un miembro del Comité Especial;

las recomendaciones formuladas, las declaraciones
acordadas y las conclusiones adoptadas sobre puntos
concretos.

El acta incluird asimismo una lista de los miembros
del Comité Especial o de sus representantes que
participaron en la reunidn.

El acta serd aprobada por ambas Partes por escrito
a mads tardar dentro del mes siguiente a la fecha de
la reunidén. Una vez aprobado el proyecto de acta,
los dos Secretarios firmaran dos copias auténticas
de las actas y cada Parte archivard una copia
original. Se enviard una copia de las actas al
Presidente y a los Secretarios del Comité de
Asociacidén y a los miembros del Comité Especial.

Articulo 9
Recomendaciones

En los casos en que un Comité Especial esta
autorizado por el Acuerdo para adoptar
recomendaciones, la denominacidén de esos actos sera
"Recomendacidén" e ird seguida por un numero de
serie, por la fecha de su adopcidén y por la
descripcidén del tema.

En los casos en gque un Comité Especial haga una
recomendacidén, se aplicard mutatis mutandis lo
previsto en los articulos 10, 11 y 12 del
reglamento interno del Consejo de Asociacién.

Las recomendaciones del Comité Especial se enviarén
a los Secretarios del Comité de Asociaciédn.



Articulo 10
Gastos

1. La Republica de Chile y la Comunidad Europea se
hardn cargo por separado de los gastos en que
incurran en virtud de su participacidén en las
reuniones de los Comités Especiales, tanto por lo
que se refiere a los gastos de personal,
desplazamiento y estancia como a los de correos y
de telecomunicaciones.

2. Los gastos relacionados con la organizacidn
practica de las reuniones y la reproduccidén de
documentos correrdn a cargo de la Parte
organizadora de las reuniones.

3. Los gastos relacionados con la interpretacidén en
las reuniones y la traduccidén de los documentos de
o al espahol e inglés correran a cargo de la Parte
organizadora de la reunidén. La interpretacidén y la
traduccién a o de los otros idiomas oficiales de
las Partes correrdn a cargo de la Comunidad.

Articulo 11
Informes

Los Comités Especiales presentardn un informe al Comité
de Asociacién.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.



